
Año 190â.—Número 22Ó. Jueves 1? de Octubre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre., , . . , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oc^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFarte o±icl£il

PMSlllESCIA DEL «UO DE HISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augaata Real F¡imilia oonti- 
mían sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 30 de Septiembre de 1803.)

■nsMKEtimL
BlillIH CE iESIMCClCS FÜECIGE 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: El número extraor- 
fiinario de Escuelas vacantes y 
^0 solicitadas, á la par que el de- 
fifecimiento progresivo de la ma- 
^^ícnla en nuestras Normales, 
®oostituyen una preocupación 
P^fa todos los que se interesan 
P°^’ la prosperidad de la enseñan- j 

primaria, y no pueden menos ’ 
® preocupar también al Gobier- ■ 

”0 de Su Majestad. . 1 
ba escasa retribución que dis- i 

‘’Úan Jos Maestros de aquellas ’ 
^cuelas, así como el excesivo í 
fabajo y gasto que requieren ac- ! 
’talmente los estudios del Magis- !

son, en gran parte, causa f 
® mal señalado; y se impone, j 

l’^^ tal motivo, como medida 
dh?^^^’ simplificación de 

Qs estadios, ya necesaria
^O’én á consecuencia de lo ' 

acordado en el plan de la se
gunda enseñanza, con la- cual se 
hallan actualmente unidos, y siu 
perjuicio de otras reformas de 
mayor importancia y transceden- 
cia que habrán de ser discutidas 
y votadas por las Cortes, donde 
pende el proyecto de bases para 
la reorganización de la enseñan
za primaria, presentado por mi 
digno antecesor, con la autoriza
ción de V. M.

Al propio tiempo, se devuelve 
á las Normales superiores la en
señanza de los estudios elemen
tales, que solamente continua* 
rá unida á la de los Institu
tos en aquellas provincias en 
donde actualmente no existe Es
cuela Normal Superior, se dan 
reglas relativas á extremos que 
hoy ofrecían alguna duda y S0 
adoptan otras medidas encami
nadas también á facilitar la rá
pida provision de las Escuelas.

Estos son los propósitos en que ] 
se inspira el adjunto proyecto de i 
Decreto, que, de acuerdo con el j 
Consejo de Ministros, tengo el | 
honor de someter á la aprobación 1 
de V. M, j

Madrid 23 de Septiembre de 1 
1903.—SEÑOR: A. L. R. P. de ’ 
V. M., (Gabino BugtaUal. j

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de i 

Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con Mi Consejo ! 
de Ministros; j

Vengo endecretar lo siguiente: 1

Artículo 1.® Desde 1.® de 
Octubre próximo, los estudios del 
Magisterio elemental se cursarán 
en las Escuelas Superiores de 
Maestros y Maestras de las ca
pitales de provincia en que se 
hallan establecidas; ydonde éstas 
no existan, continuarán los estu
dios del grado elemental de Maes
tros en los Institutos, conservan
do las Escuelas elementales de 
Maestras su unidad orgánica con 
independencia del Instituto.

xXrt. 2.® El Profesorado del 
Magisterio que presta servicios 
en los Institutos se incorporará, 
con la misma denominación y 
sueldo que hoy tiene, á los 
Claustros de las Escuelas Norma
les Superiores en las capitales 
donde existan, y seguirá forman
do parte de los del Instituto en 
las demás provincias.

Art. 3.® Para ingresar en los 
estudios de la carrera del Magis
terio, será necesario que los alum
nos tengan catorce años cumpli
dos, y que sean aprobados en el 
examen de ingreso que determi
na el Reglamento de 10 de Mayo 
de 1901,

Art. 4.® Las asignaturas pa
ra la.carrera de Maestro elemen- j 
tai-se cursarán en dos años, y i 
serán las siguientes: j

Primer año. |

Religion é Hi-storia Sa- f 
grada Alterna: j 

Gramática- Castellana J 
con ejercicios de lee- 1 
taray escritura (pri- j 

mer curso. . . . Diaria. 
Nocionesde Pedagogía. Alterna. 
Nociones y ejercicios 

de Aritmética y 
Geometría. . . . Alterna. 

Nociones de Geografía 
ó Historia. . . . Idem. 

Dibujo.. . . . . Idem.

Prácticas de enseñanza, tra
bajos manuales y ejercios corpo
rales para los Maestros.

Prácticas de enseñanza y labo
res para las Maestras.

Segundo año.

Pedagogía.....................Alterna.
Derecho usual y Legis

lación escolar. . . Idem.
Gramática Castellana 

(ampliación). . . Idem. 
Geografía ó Historia 

de España. . . . Idem. 
Nociones de Agricul- 

tura. ..... Idem. 
Ciencias físicas y na

turales con aplica
ción á la industria 
y á la higiqne. . . Idem..

Prácticasde enseñanza, trabajos 
manuales y ejercicios corporales 
para los Maestros.

Prácticas de enseñanza y labo
res para las Maestras.

Art. 5.® Los estudios para la 
carrera da Maestros y Maestras 
superiores se cursarán en las Es
cuelas Normales superiores en 
dos años y con arreglo al siguien
te plan:
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880 1? de Octubre de 1903.

Primer año.

Religion y Moral, .
Estadios superiores de

Pedagogía. . . . 
Francés (primer cur

so)  
Aritmética y Algebra 

(primer curso). . . 
Geometría (primer 

curso) 
Lengua Castellana pri

mer curso). . . . 
Caligrafía 
Música.........................

Alterna.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Prácticas de enseñanza y labo
res para las Maestras.

Se^ndo año.

Lengua Castellana (se
gundo curso). . . Alterna.

Historia de la Pedago
gía Idem.

Francés (segundo cur
so) Idem.

Aritmética y Algebra 
(segundo curso). . Idem. 

Geometría (segundo 
curso) Idem.

Geografía é Historia 
Universal. . . . Idem. 

Ciencias físicas y na
turales con aplica
ción á la Industria 
y á la Higiene. . . Idem.

Música (segundo cur
so). Idem.

Dibujo de adorno y de aplica
ción á labores para las Maestras.

Prácticas de enseñanza en las 1 
Escuelas y labores para las Maes* Í 
tras. j

Art. 6.° Para matricularse en 1 
el grado superior bastará tener ¡ 
aprobadas las asignaturas y revá- ■ 
lida del grado elemental, sin que i 
sea necesario haber satisfecho los ! 
derechos del título. j

Art. 7." Las matrículas se | 
seguirán haciendo por grupos de ; 
asignaturas, tanto en los lustitu- ‘ 
tos como en las Escuelas Norma- i 
les, constituyendo un grupo las 
de cada curso v abonándoso 25 
pesetas en dos plazos. s

Art. 8.° Los estudios del pri- i 
mer año del grado elemental ha 1 
biiitarán á los alumnos que los ’ 
tengan aprobados para desempe- i 
ñar las Escuelas elementales in- j 
completas, siempre que hayan : 
cumplido diez y ocho años, y sin [ 
perjuicio de que puedan coatí- j 
nuar libremente sus estudios al 
propio tiempo que desempeñen 
la Escuela, hasta obtener el gra- 5 
doelemental. j

Art. 9.° Las asignaturas apro- 1 
badas en los Institutos generales ! 
y técnicos para el Bachillerato^ 
serán de abono en las Escuelas 
Normales para la carrera del Ma- ; 
gisterio.

A los que tengan aprobadas to
das las asignaturas y ejercicios del 
Bachillerato, podrá cooferírseles 
el título de Maestro elemental, 
una vez que aprueben las asigna
turas de Pedagogía y practiquen 
en la Escuela agregada á la Nor
mal ó Instituto, durante el tiem
po que considere suficiente el 
Maestro Regente de la misma.

Art. 10. El título de Maestro 
superior, con arreglo á este plan, 
no dará derecho para obtener 
plazas del Profesorado de las - Es
cuelas Normales.

Art. 11. Las vacantes de Pro
fesora ó Profesor numerario de 
las Escuelas Normales superiores, 
se proveerán:

1 .® Por concurso de traslado.
2 .° Por concurso de ascenso.
Las vacantes de Profesores del 

grado elemental, se proveerán:
1 .® Por concurso de traslado.
2 .® Por oposioion entre Au

xiliares y los comprendidos en el 
Real decreto de 6 de Agosto de 
1902;y

3 .° Por oposición libre.
Art. 12. Los que por especia

les disposiciones tengan recono
cido derecho á ser nombrados 
Profesores de Escuelas Normales, 
elementales ó superiores, deberán 
solicitar las vacantes antes que 
sean anunciadas para su provi 
sión, por cualquiera de los me
dios á que se refiere el artícu
lo anterior; y una vez nombra
dos, sino aceptaran, se entenderá 
que renuncian para lo sucesivo 
el derecho que tienen.

Art. 13. Las plazas de Auxi
liares se proveerán por oposición.

Art. 14. Cuando las conve
niencias del servicio lo aconsejen, 
podrá nombrarse por el Ministe
rio de Instrucción pública y Be
llas Artes^ para las Escuelas Nor
males, un Comisario especial 
encargado de la dirección en sus 
funciones docentes y administra
tivas y con las facultades extra
ordinarias que sean convenientes 
en cada caso.

Estas Comisiones serán provi-, 
sionales y durarán el tiempo ne
cesario, según las circunstancias 
que las hubiesen aconsejado.

Art. 15. Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes se adoptarán las disposiciones 
que exija el cumplimiento de es
te Decreto, adaptando el plan de 
estudios á las enseñanzas de las 
Escuelas Normales é Institutos.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre de mil 
novecientos tres.—ALFONSO.—

El Ministro delnstrucción pública 
y Bellas Artes, Gabino Bugallal.

(Gl-aceta del 26 de Septiembre de 1903.)

SIINISTBIIIO DE lA GDERRA.

BEAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 
solicitado por algunas Corpora
ciones y particulares, á fin de 
que se prorrogue el plazo para la 
redención á metálico del servicio 
ordinariodeguarnícion de los mo
zos del reemplazo de 1903 y dos 
quintas partes del cupo de 1902 
que quedaron en caja para incor
porarse á aquéllos, útiles de revi
sión de años anteriores y del sor-- 
teo supletorio celebrado en 31 de 
Julio último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer:

l.° Que se entienda prorroga
do el plazo para la e^cpresada re
dención hasta el día 30 de No
viembre.

2.® Los mozos del cupo de 
1903 que, con arreglo á lo pre
venido en la Ley de 4 de Di
ciembre de 1901 {D. 0. número 
27), queden en caja para incor
porarse á cuerpo con los reclutas 
del reemplazo siguiente de 1904, 
podrán redimirse del servicio mi
litar activo en la época que para 
éstos determina la Ley.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo tener 
en cuenta los que hayan de redi- 
mirso dentro de esta prórroga, 
que las operacione.s en las Dele
gaciones de Hacienda y suoursa- 1 
les del Banco de España termi- i 
narán á las tres de la tarde los ! 
días no feriados. Dios guarde á í 
V. E. muchos años Madrid 25 de í 
Septiembre de 1903.—Martiíe- \ 
gui.—Señor...... 1

(Gaceta del 27 de Sejitiembre de 1903.) j

«fflisiMiB nomtiii. ¡
SECCION DE INSTRDCCIDN PÍSLICA i 

• y Sellas Artes. 1

ANUNCIO-

En virtud de lo que dispone el 
art. 37 del Reglamento de provi
sion de Escuelas públicas do pri- j 
mera enseñanza de 14deSeptiein- | 

bre de 1902, se anuncian para su 
provision por concurso único las 
Escuelas siguientes:

De niños.

Barcial de la Loma, con 625 
pesetas anuales.

Canalejas de Peñafiel, con 625 
idem idem.

Castrillo-Tejeriego, con 625 
idem idem.

Cistérniga (La), con 625 id. id.
Santa Eufemia, con 625 id. id.
Villanueva de las Torres, con 

625 id. id.
Villagomez la Nueva, con 

413‘50 id. id.

De niñas.

Canalejas de Peñafiel, con 625 
pesetas anuales.

Rubí de Bracamonte, con 625 
idem idem.

Sardón de Duero, con 625 id, id.
Tamariz de Campos, con 625 

idem idem.
Villafrades, con 625 id. id.
Campillo (El), con 250 id. id, 
Urones de Castroponce, con 250 

idem idem.

Millas.

Brahojos de Medina, con 625 
pesetas anuales.

Bocigas, con 450 id. id.
Fuente Olmedo, con 400 id. id. 
Pobladura de Sotiedra, con 350 

idem idem.
Velascálvaro, con 350 id. id.
Villán de Tordesillas, con 350 

idem idem.
Molpeceres, con 250 id. id, 
Robladillo, con 250 id, id.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, puedan presentar los inte
resados en esta Sección sus solí' 
citudes acompañadas de las hojas 
de servicios si los tuvieren ó cer
tificación de buena conducía y 
copia del título profesional, CQ 
el caso de no tener servicio algu
no; debiendo advertir que las 
Escuelas mixtas de Brahojos de 
Medina y Fuente Olmedo han de 
ser provistas precisamente 6'^ 
Maestros.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1903.—El Jefe de la SeccíoOi 
Fernando liurralde.
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
SECCION FACULTATIVA DE MONTES

PROVINCIA DE VALLADOLID
PLiK de apwrecmiBBte para el año iorastal da 1303 a 1304, ralativa a las laontaa páblicaa da diaha pravineia a aarga dal Ministaria 

da Haaianda, ¡armada aaa arragla a la diapaaata par Eaal daaraia da 14 da Agasta da 1803 a laatraaaiaaaa da 13 da Septiambra dal 
misma aña.

(Continuación.)
o —------------------------ ---- —

PASTOS.
CABIDA. Resúmen

M enor TASACION. TASACION de tasaciones.
TÉRMIM0 MUNICIPAL. NOJIBRE DEL MONTE. PERTENENCIA. Hectáreas. Lanar Ptas Cts. Estación. MAYOR. Ptas. Estación,

Ptas. Cts'

46 Bocigas.......................... Hontaaaz. . . . . Bocigas. . . . , ■ o‘09 (a) » 4 24 Año. 24
47 Idem Huerta de Cotes. . Idem............................. • 0^59 (a) » » » »
48 Idem.............................. Negarejo....................... Idem.. . . . . • 0-51 (a) » » » »
49 Idem Hontanillas.................. Idem.............................. 071 (a) » » » » »
40 Idem.. . . . . . Guadaña........................ Idem............................. • 13H1 (a) 12 72 Id. 72.
51 Idem.............................. Arroyadas..................... Idem. ...... 6'43 (a) > .5 30 Id. 30
52. Idem. ...... Erillas de Cabañas. . Idem.. . . . . • 0'99 (a) » » » » »
53 Campillo (El). . . Arriba. . . . . . Campillo (El). . . • 6'00 (a) » 5 30 Id. 30
54 Idem Gargabete. . . . . Idem.. . . . . • ' 7B0 (a) 6 36 Id. 36
55 Idem.. . . . . . Valle.............................. Idem..............................• 2‘00 (a) ■> 2 12 Id. 12
56 Idem.............................. Redondo........................ Idem..............................• 378 (a) > 3 18 Id. 18
57 Idem. Reguera. . . . . . Idem........................  • 6'34 (a) » • » 5 30 Id. 30
68 Idem.. Maragato....................... Idem............................. • l‘2o (a) » » » » »
59 Idem.............................. Barranco.. . . . . Idem............................. • 4'08 (a) » 3 18 Id. 18
60 Idem.. 2\.lam.eda........................ Idem.. . . . . • 0‘49(a) > » » » »
61 Camporredondo. . . Eras. . Camporredondo. . • 7‘99 (a) > 8 48 Id. 48
62 Idem Sotillo.. . . . . . Idem............................. • 0'92 (a) » » » »
63 Castrobol....................... Terros............................ Gastrobol. . . . • 23'97 (a) > > 20 120 Id. 120
64 Idem. Valdehermosos.. . . Idem.. ... . • 2'05 (a) » » » » » » »
65 Idem.............................. Vaidemencia. . . . 6'48 (a) > 3 18 Id. 18
66 Idem. Velilla............................ Idem.............................. 25'08 (a) » 20 120 Id. 120
67 Castroponce.................. Ecueva.......................... Castroponce.................. 15'77 (a) » 16 96 Id. 96
68 Idem.............................. Opesa el Mar. Idem............................ 2'12 (a) » > ' 2 12 Id. 12
69 Idem.............................. Fuenta La.................... Idem.............................. 3'19 (a) » 3 18 Id. 18
70 Cervillego de la Gruss. Mata............................... Cervillego de la Cruz. 6-92 (a) » 4 24 Id. 24
71 Idem.............................. Nava Grande . . . Idem. ...... 20'30 (a) I> » » 20 120 Id. 120
72 Idem.............................. Servan........................... Idem........................  • 7'24 (a) » 5 30 Id. 30
73 Idem.............................. Vall©............................... Idem.............................. 10'49 (a) » » > 8 48 Id. 48
74 Idem.............................. Villar......................... Idem.............................. 13'81 (a) > > 10 60 Id. 60
75 Bompedraza................. Prado. . Fompedraza................. 4'63 (a) ». » 4 24 Id. 24
76 Gallegos......................... Vega............................... Gallegos........................ 11'86 (a) » 10 60 Id. 60
77 Gaton............................. Aguacha!...................... Gaton............................. 5'21 (a) » > 6 30 Id. 30
78 Idem.. . . . . . Nuevo.. . . . Idem.............................. 12'57 (a) » 13 78 Id. 78
79 Geria......................... Calvo (El)...................... Geria.............................. 2'33 (a) 3> » 2 12 Id. 12
80 Idem.............................. Carre Caño Abajo.. . Idem.............................. 1'63 (a) > » » » »
81 Idem.. . . . . . Idem Arriba. . . . Idem.............................. 2'33 (a) » 2 12 Id. 12
82 Idem.. . . . . . Fuente .Muera. . . . Idem-.............................. .1'63 (a) » » » » »
83 Idem.............................. Id. del Prado Grande. Idem.............................. 0'90 (a) > » » »
84 Idem.. . Soto ó Grande. . . Idem.............................. 20'50 (a) » » 15 90 Id. 90
80 Laguna de Duero. . . Prado........................ ..... Laguna de Duero.. . 29'94 (a) » » > 60 360 Id. 360
86 Laugayo. . . ' . . . Alconera........................ Langayo........................ 0'46 (a) » » » »
87 Idem.............................. Alvar........................  . Idem.............................. 0'02 (a) » » » » » » »
88 Idem.............................. Puente Muriel. . . . Idem.............................. 0'11 (a) > » » » »
89 Idem.. . . . . . Golorana....................... Idem.............................. 0'37 (a) > » » »
90 Idem.............................. Pozas.............................. Idem.. . . . . • 0'93 (a) » » » » »
91 Idem.............................. Valdepiende Idem.............................. 0'23 (a) » > » » » » »
92 Lomovieio..................... Camino de Puente el Sol. Lomoviejo..................... 14'77 (a) 10 60 Id. 60
93 Idem.............................. Dehesa. . . Idem.. . . . • • 19'54 (a) » » 20 120 Id. 120
94 Idem.............................. Abullidar...................... Idem.............................. 17'50 (a) » » » 16 96 Id. 96
95 Idem.............................. T.apiñas de Abajo.. Idem.............................. 5'89 (a) » > 4 24 Id. 24
96 Idem.............................. Idem de Arriba. . . Idem.............................. 3'93(a) » » 2 12 Id. 12
97 Llano de Olmedo. . Cuadron......................... Llano de Olmedo. . . 30'18 (a) » 60 36u Id. 360
98 Idem.............................. Hoyo.............................. Idem......................... 7'26 (a) » » 8 48 H. 48
99 l^atilla de los Oaiios. . Caños de la Fuente. . Matilla de los Caños. . 0'52 (a) » » » » » » »

100 Idem.. . Gallarida....................... Idem.............................. 9'80 (a) » » 10 60 Id. 60
101 Idem.............................. Juncal y Largo. . . Idem.. . . . . . 22'15 (a) » 22 132 Jd. 132

Idem.............................. Vega.............................. Iderp.............................. 6'71 (a) » 6 36 Id. 36
103 Moraleja las Panaderas Camino de Gomeznarro Moraleja las Panaderas 19'94 (a) 40 20 35 140 l.oNoYáiV 160
Oj-l Idem.. Pino Grande, . . Idem.............................. 4'06 (a) 16 8 » 4 16 D. 24
105 Idem.............................. Pino Chico................... Idem.............................. 2'60 (a) 12 6 » 3 12 Id. 18
iUb Idem.............................. Redondo........................ Idem.............................. 1'85 (a) » » » » » »
107 Idem. . Veea.............................. Idem.............................. 61'43 (a) 200 100 60 240 Id. 340
108 Clffiedo. . . . . Dehesa........................... Olmedo.......................... 485'96 (a) 200 100 1." Nobre.á30 Marzo 200 800 8 Meses 900
109 Pedraja Portillo (La).. Prado de los Caballeros Pedraja Portillo (La).. 114'13 (a). » ^ 1 » 100 600 Año. 600

(Se concluirá.
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Núm. 2.1-12.

Don Juan Martínez Cabezas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Eeecma. Diputación i^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de diez y ocho 
del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Septiembre los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 26 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. ...» 81 
Id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceite. . . 1 10 
Quintal métrico de 

leña  2 38 
Id. decarbon vegetal 9 49

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á diez y 
nuevedeSeptiembre de mil nove
cientos tres.—J. Martínez Cabe
zas.—\." B.° El Vicepresidente, 
Pedro Vitoria.—Conforme: El 
Comisario de guerra, Cayetano 
Termens.

ÍBillBSmjifflCIfÁl.
NuM. 2.113.

Villanueva de los Caballeros,

Acordado por este Ayunta
miento y Junta municipal que 
el medio de cubrir el cupo de 
consumos y recargos en esta lo
calidad, durante el próximo año 
natural de 1904, sea en primer 
lugar el de los conciertos gre
miales voluntarios, se invita al 
vecindario para que lo solicite 
en forma reglamentaria dentro 
del término de cinco días, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la inteligen
cia de que pasado dicho término 
sin haoerlo se entenderá que re
nuncian á aquellos.

Villanueva de los Caballeros y 
Septiembre 23 de 1903.—El Al
calde, Anastasio Riñon.—P.S.M., 
Tomás Legido, Sacretario.

iDiramM iism.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 2.116.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se acordó 
se cite en legal forma á Celsa 
Velazquez Belmonte, hija de Pe
dro y Josefa, vecina de esta Ciu
dad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye 
sobre corrupción de menores, 
apercibióndola que de no verifi- 
carló la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y con objeto de insertar en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia para que la sirva de citación 
en forma, expido la presento cé
dula en Valladolid á veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos tres,—El Actuario, Luis Es
teban.

NuM. 2.114.

LEON. ,
Don Vicente Menendez Conde, 

Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente so cita, llama 

y emplaza á D. Francisco Javier 
Gutierrez, casado, del Comercio, 
mayor de edad y vecino de Va
lladolid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término 
de ocho días á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en los Boletines oficiales, se pre
sente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal 
que iostrnyo por estafa á D. Ja
vier Suárez y Suarez, vecino 
de esta Ciudad, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per- 
juicio que hubiere lugar.

Dado en León á veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos 
tres.—Vicente M. Conde.—Por 
Domenech, Eduardo de Nava.

AfflCMCim
NúM. 2.119.

i Aldeamayor de San S^artin.
! ANUNCIO. 

i En la mañana del día 22 del 
i corriente mes y hora de las ocho 

desapareció de este pueblo de Al
deamayor de San Martin el niño 
Angel Illanas Muñoz, de doce 
años de edad, de oficio zagal, 
estatura pequeña con relación á 
su edad, cara redonda, descolo
rida y pecosa; viste chaqueta ne
gra de pana con los codos rotos, 
pantalón de casiana remendado, 
zapatos gordos grandes con pun
tera, morral de terliz azul y un 
ropon de trapos para abrigarse. 
Una vez habido será remitido á 
esta Alcaldía para entregarle á 
su madre Manuela Muñoz, veci
na do esta villa.

Aldeamayor de San Martin 24 
de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Valeriano Ortega.

NuM. 2.129.

Traspinedo.

En el día 5 del próximo Octu
bre á las once y doce de la maña
na, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial ante el Sr. .Alcalde de 
esta villa ó quien haga sus veces 
y con asistencia de un funciona
rio público del ramo de Montes, 
las primeras subastas de aprove
chamientos de pastos de invierno 
y primavera del Monte Robledal 
y pinar de laDehesa,de estos Pro
pios, bajo el tipo de quinientas 
cuarenta, y dos mil pesetas, res
pectivamente, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse las subastas, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir las mismas y el citado apro
vechamiento.

Traspinedo 23 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde accidental, 
Francisco Berzosa.—Por su man
dado, Gregorio Peñas Berzosa, 
Secretario.

Núm. 2.117.

: Zona de Redutaniieiito de Valladolid, núm. 36.

i Revista anual.

Debiendo en los meses de 
1 Octubre y Noviembre próximos 
í venideros, darse cumplimiento á 

cuanto se ordena en los artículos 
236 al 243 ambos inclusive del 
vigente Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, 

j referentes á la revista anual á que 
1 se hallan obligados los reclutas 
1 afectos á las zonas, é incurriendo 
1 los individuos que á ellas faltasen 
• en la penalidad señalada en el 
' art. 246 del mismo; á los efectos 

de que por ninguno de los’á esta 
Zona pertenecientes pueda ale
garse disculpa de ningún género 
que eximirles pudiera de la ya 
dicha responsabilidad por los se* 
ñores Alcaldes constitucionales 
de todos los pueblos de esta pro
vincia, excepción hecha de los 
que constituyen el partido de Vi- 
Halón, se dictarán las oportunas 
Órdenes á fin de que se consiga 
la mayor publicidad de este edic
to, noticiando á cuantos se hallen 
en los casos que á continuación se 
expresan, habrán de efectuar su 
presentación en los puntos que 
tambien se indican.
Excedentesdecupo.\De los reem- 
Redimidos á metá- i plazos de 

lioo........................[ 1891all902 
Exceptuadosporra-l ambos in- 

zones de familia../ elusive.
Los cortos de talla que habien

do alcanzado la comprendida en
tre 1'500 milímetros y 1‘544, 
pertenecientes á los reemplazos 
de 1897 á 1903 tambien ambos 
inclusive.

Los reclutas residentes en la 
Capital, revistarán en las oficinas 
de la Zona, Plaza de Santa Brí
gida (antes de los Leones), todos 
los días laborables desde las once 
á las trece y en los festivos de 
diez á doce.

Los reclutas residentes en Me
dina del Campo, pasarán la revis
ta ante el Sr. Coronel del Regi
miento Reserva de Valladolid, 
núm. 92, á las horas que al efecto 
tenga por conveniente señalar 
dicha autoridad.

Los residentes en los demás 
pueblos de la provincia, ante los 
Alcaldes de cada uno de ellos, y 
en su defecto ante los Comandan
tes de los puestos de la Guardia 
civil.

Los reclutas que hayan obte
nido la indispensable autorización 
para viajar ó para trasladar tem
poralmente su residencia, habrán 
de efectuar su presentación ante 
el Jefe de la Zona ó Regimiento 
Reserva existentes en el punto 
en que residan, y en el caso de 
no haberíos ante el Alcalde.

Todos los reclutas en el acto 
de la revista anual, presentarán 
el pase de su situación que obra 
en su poder para que en el mís-^ 
mo se estampe la nota de «R®' 
vistado».

Los señores Alcaldes, Coman
dantes de puesto de la Guardia 

'civil y Jefes de Zona ó Regi
miento,Reserva, remitirán á esta 
dependencia durante la primera 
quincena del mes de Diciembre, 
relaciones nominales por reem
plazos y situación de los indivi* 
dúos revistados, con expresión de 
los que hayan dejado de presen- 
tarse y el motivo que'suponga® 
pueda ser causa de la falta de 
presentación.

Valladolid 25 de Septiembre de 
| 1903.-El Coronel, Arturo A. Mal' 

donado.

Tmpren ta del Hoapicio provincifth

MCD 2022-L5


